
SUPERINTENDENCIA DE COMPÁÑIAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR | | 0000021 

RESOLUCION do. 93.1.L,1.. "1857. 7 

PABLO ORTIZ GARCIA. 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS, ENCARGADO 

MEDIANTE RESOLUCION No. ADM-93187 DE SEPTIEMBRE 16 DE 1993 

CONSIDERANDO: 

. QUE el 27 de agosto de 1993 se ha'otorgado ente el Motário dino 
E eto da escritura piblica de constitucida de la compañía - 

gUE el doctor emieio solar E. ha solicitado la aprcación de da 
indicada escritura póblica, a cuyo efecto ha presentado tres -cafías . 
certificadas de la misma) . a » 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación provislemal a la. 
_Címara de la Pequeña Industria de Pichincha, signado con el No, APG0ÍS 
de septiembre 14 de 1993; 

' QUE en el presente trémite, existe inversión subregional cuyos detálles * ”. 
constan en el instrumento público que contiene el contrato antes referido; - 

QUÉ el Departansato de Inspección de Compañías de la Intendencia de - o 
Inspección y Control, ha presentado el informe favorable No. 90. LI0-q0e.- 
93.338 de junio 9 de 19933 

  

1993, ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales 
respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones que le confiere la 10y3 

RESUELVE: | | A 

ARTICULO PRINERO.- APROBAR la constitución de la cogeñla CaNCIONO soya 
CÍA. EUPDA., con domicilio en la ciudad de Quito. con un capital social .. 
de TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES (8/. 36'300.000) , dividido 
en 36.300 participaciones de UN MIL -SUCRES (S/. 1.000) cada ula, de .. 
conformidad con los terminos constantes en la referida escritura pública. 

ARTICOLO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en 
Quito. Un ejenplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

   

    y AEcImO mceno> DESRONR que el Notario Dócino Seve del cantón, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anptación. 

Apartament _Surídico de Compañías de la Intendencia de Decitto EN 
mediante memorando No. $8C.DJC.93.1396 de septiembre 21 dá  ' 

de . a TS



REPÚBLICA “DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

“CREACIONES SUVENTOS CIA LA. | e 

ARTICULO CUARTO. DISPO ¿ue al Bipistirados Hnrcantál del sentún Quite, 
e) isporios la iudicada escritora publica junto con ja presente hesajución; 
r. sj copla un das desps ¡geacripcionres coelenidas en la lay de Bpletco 
y en *l Artígúlo 32 del código ee sora la 

CURELADO. > Vuelva el expedientes. 
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